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I i s : « O Doña Isabel II por la gracia de Dios y la C< 
cion de la roonarquia española Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y nos sancionado 16 si
guiente : 

Articulo único. Se autoriza al gobierno de S. M. pa
ra conceder á la empresa del ferro-carril de Sama de 
Langreo á Gijon y Villa viciosa, en tanto y mientras que 
las obras continúen con la actividad que corresponde para 
llenar las condiciones de la concesión modificada por la 
real orden de 28 de octubre de 1847, el 6 por 100 de 
los capitales invertidos y que se vayan inviniendo en ellas 
con la intervención económica del gobierno, ademas de la 
facultativa que en todo caso le incumbe. Este interés se 
abonará por semestres, practicándose al vencimiento de 
cada uno la competente liquidación y previo el asentimien
to déla empresa á compensar al Estado, en el tiempo y 
forma que el gobierno estime, el ausüio que por esta ley 
se les presta.1 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
jefes gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera dase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

En Palacio á 12 de mano de 1849.—Yo la Reina — 
El ministro de comercio, instrucción y obras públicas, 
Juan Bravo Morillo. 

Industria.—Minas. 

. Sr.: Visto despediente promovido por D. Ig-
, solicitando que d impuesto del 5 p 100 
I distrito minero de Linares que se estrai-

ta se cobre con arreglo al tipo señalado á 
para la deducción del mismo impuesto en el 

y Almería descontándose ademas lo que cues-
de aquellos desde las fabricas al litoral; 

á que los plomos que no se consumen en la 
de Linares necesariamente tienen que estraer-

L , y que no es posible que soporten, desni
el recargo de los gastos de fabricación y 
á los puertos, d pago de dicho impuesto 

al tipo i que se cobra en d distrito de Granada y Al
mería por donde se verifica la estraccioo ; la Reina 
(Q. D. #. ), de conformidad con lo propuesto por V. E. 
y con d parecer del ministro de Hacienda, se ha servido 
mandar que para d cobro dd referido inpuesto á los plo
mos procedentes dd distrito de Linares que se conduzcan 
con la competente guia á la costa para su venta, sirva 
de base d precio establecido o que se estableciere para 
los de Adra, con la rebaja de 10 rs. en cada quintal por 
gasto de trasporte; de suerte que siendo en la actualidad 
d precio de 45 rs. quintal d señalado en Adra rebjando 
10 rs. por dicho concepto por los plomos de Linares, sé 
cobrará i razón de 35 rs. y asi proporcionalmente en lo 

Es asunta» la tomutad de 8. M. que á fin de evitar 
todo fraude en perjuicio dd erario se exija la presenta
ción de k tornaguía de los plomos de Linares esportados 
por d dfetrfto de Adra precisamente eu d mes siguiente 
al en quise espidió la guia; y que si sufriese cualquiera 
variación d precio de tos plomos, lo participen inmedia-
tamo** II gobierno ka intendentes de lien y Cordato 
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vista la fiaolocion mas oportuna 
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De real orden lo comunico á Y. E. para los efectos 

consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos anos. Madrid 
11 de marzo de 1849.—Bravo Murillo.-̂ Sr. director 
general de minas. V.. :>~ / . 

INTENDENCIA. DE MADRID. ^ , 
v 

La dirección general de aduanas y aranceles, con 
fecha 10 del actual me comunica la real orden si
guiente. 

«Por el ministerio de hacienda se dice á esta direc
ción general, de real Orden, lo que sigue: 

En vista del resultado que ofrece el espediente ins
truido á instancia de D. Carlos Torren» y Mihilda, sobre 
admisión á comercio de Joe etoemdetíes y plMm moldes 
para la fabricación de bagfes esteáricas, y de conformi
dad con lo propuesto por esa dirección general, S M. 
sé ha servido mandar; qué se permita en el reino la en
trada de loa eireindelles ó apretadores de crin y la de 
los platos moldes de estaño para el indicado objeto, sa
tisfaciendo, por único derecho, el 15 por 100 sobre el 
valor de ocho reales libra loa primeros, y de cinco los 
segundos. De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de hacienda, lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de marzo de 1849.—El subsecretario, 
Manuel de Sierra.—Sr. director general de aduanas.. 

La que se inserta en este periódico para conoci
miento del comercio. Madrid ld̂ de marzo de 1849.— 
Lorenzo Flores Calderón. 

La dirección general de aduanas y aranceles, con 
fecha 12 del actual me comunica la real orden si
guiente. 

«Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección general, de real orden» lo que sigue. 

La Reina se ha enterado del espediente instruido á 
instancia de los Sres. Azpitarte hermanos, fabricantes 
de aguardientes en Jerez de la Frontera, solicitando que 
á Ja maquinaria introducida por la aduana de Cádiz, 
destinada al mejoramiento de aquella industria, solo se 
le exijan los derechos que marca la real orden de 7 de 
julio de 1845, para la de hilar, tejer y estampar. En su 
vista, con presencia de lo espuesto acerca del asunto por 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, 
y de conformidad con el parecer emitido por esa direc
ción general, S. M. so ha servido mandar; que las má
quinas destinadas á la industria, que sirvan para ela
borar productos agrícolas de nuestro pais satisfagan, á 
semejanza de las de hilar y tejer, el 1 y 3 por 100 so
bre avalúo, según la bandera conductora; comprendién
dose en esta dase, por la importancia de los artículos á 
que se destinan, las prensas para moler aceituna g las 
máquinas para elaborar g mejorar la fabricación de 
aguardiente. De real orden, comunicada por d Sr. mi-

lustro de hacienda, lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de marzo de marzo de 1849.—El sub
secretario, Manuel de Sierra.—Sr. director general de 
aduanas y aranceles. 

La que se inserta en este periódico para conoci
miento dd comercio. Madrid 16 de marzo de 1849.— 
Lorenzo Mores Calderón. 

La dirección general de aduanas y aranceles, con 
fecha 12 del actual me comunica la real Orden si
guiente. 

«Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección genéramele real áráfen, lo que sigue. 

tía Iteina se ha aliterado ém Evadiente instruido á 
instancia de D. José Vidal yfeivás, ¡Tabricante de pro
ductos químicos en Barcelona, solicitando se fijen los de
rechos que á su introducción deberá satisfacerel.nitra
to de sosa, no comprendido en ¿1 arancel vigente. En su 
vista, y de conformidad con lo propuesto por esa direc
ción general, S. M. se ha servido resolver; qué el nitra
to de sosa á su importación en el reino pagne sobre el 
valor de 70 reales quintal, y por único derecho, el 10 
por 100 cuando venga en bandera nacional, con el au
mento de un tercio mas cuando sea en estrangera. De 
real brden, comunicada por el Sr. ministro de hacienda, 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid6dé 
marzo de 1849.—El subsecretario, Manuel de Sierra. 
—Sr. director general de aduanas y aranceles. 

La que se inserta en este periódico para conoci
miento del comercio. Madrid 16 de marzo de 1849.— 
Lorenzo Flores Calderón. 

Junta de censura para los teatros del reino. 

En vista de lo prevenido en el articulo 7.° del real 
decreto orgánico de los teatros del reino ha acordado la 
junta en sesión de ayer no admitir á censura obra algu
na dramática ni argumento de baile que no esté acep
tado previamente por alguna empresa teatral, lo que se 
acreditará con oficio del director de ella. 

Y se anuncia al público para su conocimento. Ma
drid 15 de marzo de 1849.—Baltasar Anduaga y Espi
nosa, secretario. 

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SR 

SEÑALARÁ DIA. 

MADRID. 

Por disposición del Sr. intendente de rentas de esta 
provincia se señala el día 14 de abril próximo, de doce 



á, una ¿para el remate de las fincas que á continuación se 
espresan, el cual tendrá efecto, previas las formalidades 
de instrucción, en las casas consistoriales de esta corte 
por ante él juzgado y escribano que se dirá: 

Ante los señores D. José Morphy y D. Manuel María 

Cárdenas. 

Una casa derribada casi en el todo, sita en la calle 
de Santa Brígida, de esta corte, núm. 7 antiguo y 15 nue
vo, manzana 333, procedente de las leligiosas de Bri-
huega, cuya fachada ¡mide una linea de 273/4 pies cas
tellanos; la medianería de la derecha está constituida por 
dos lineas que forman entre si un ángulo obtuso, y mi
den 14 pies la primera y 811/2 pies la segunda; la del 
testero 251/2 pies de longitud; y por último constituyen 
la de la izquierda 4 lineas diferentes que forman entre si 
ángulos muy obtusos, siéndola primera ó mas inmediata 
al testero de 591/2 pies de longitnd, la segunda de 17, la 
tercera de 21, y la cuarta, ó mas inmediata á la lachada, 
de 171/4: todas ellas cierran un espacio poligonal que me
dido geométricamente da una superficie de 26381/8 píes 
cuadrados. La casa en la actualidad se compone de al
gunos trozos de medianería, y de la pared de fachada 
hasta la altura media de 101/4 pies: ha sido tasada 
en 16,829 reales, y capitalizada en 29,700 reales, por 
cuya cantidad se saca á subasta. Produce 1,320 reales 
anuales, y está arrendada por la tácita. 

Otra casa en esta corte, calle de Silva, núm. 5 anti
guo y 37 nuevo, manzana 457, procedente del suprimi
do monasterio de San Martin de la misma corte, cuya 
fachada mide una línea de 47pies castellanos; la media
nería de la derecha otra de 1431/2 pies, en cuyo tér-
miuo empieza te del testero, que tiene 54 pies de lon
gitud, y á la cual se agrega la de la izquierda de 126 
pies: todas estas lineas comprenden un espacio cuadran-
gular, que medido geométricamente da una superficie 
de 6,631 pies cuadrados. £1 edificio consta solo de piso 
bajo, á escepcion de un pequeño sobradillo que da sobre 
la crugía principal del mismo, aprovechando la inclina
ción de la armadura que la cubre: su construcción con
siste en el baciado de zanjas para cimientos, el maciza
do de estas de mampostería; la pared de fachada de fá
brica de ladrillo, adornada con una puerta adintelada y 
una ventana á cada lado de esta, coronándola un alero 
sencillo y canelón de hoja de lata: la fabrica del interior 
es entramado, y su distribución; consiste en un basto pa
tio con cobertizos á derecha, izquierda y testero, y va
rias habitaciones, cuadra y pozo de aguas claras, cubier
tas todas estas partes por una armadura poblada de ta
bla y teja: produce en renta 6,000 rs. anuales, por lo 
que asciende so capitalización á 135,000 rs , sacándose 
á la subasia por la cantidad do 905,064 rs., en que ha 
sido tasada. 

Una covachuela del edificio del Carmen Calzado, sita 
en esta corte, en la cade de su nombre, manzana 552, 
que se halla mas próxima á la Puerta del Sol, cuya fa

chada mide una línea de 30 pies: su medianería de 
derecha 181/2 pies, desde donde empieza la del testero, 
que es de 13 pies, sufre á esta longitud un retranqueo de 
un pie» continúa hasta 173/4 pies, y queda unido á la 
de la izquierda, que es de 17 pies: todas estas líneas 
comprenden una superficie de 5471/4 pies cuadrados: 
consta de dos departamentos diferentes: ha sido tasada 
en 25,708 rs., y capitalizada en 32,850 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. Está arrendada por la táci
ta, y produce en renta 1,460 rs. anuales. 

Otra covachuela del edificio del Carmen Calzado, que 
es la segunda en posición respecto de la anterior, según 
su distancia de la Puerta del Sol: su Sachada mide una lí
nea de 33 pies; su medianería de la derecha 16; á esta 
longitud empieza la del testero, y á ios 163/4 pies su
fre un quebranto de un pie, y continúa su línea de 173/4 
pies hasta unir con la de la izquierda, cuya longitud es 
de 15 pies: todas estas lineas comprenden un espacio 
queda una superficie de 5291/8 pies cuadrados: consta 
de dos departamentos diferentes, y una pequeña cocina 
y escusado: ha sido tasada en 25,183 rs., y capitaliza
da en 33,757 rs. y 32 mrs., por cuya cantidad ss saca 
á subasta. Está arrendada por la tácita, y produce 
1,512 rs. al año. 

Otra covachuela en el mismo edificio y calle, que es 
la última de posición respecto de las anteriores según su 
distancia de la Puerta del Sol: su fachada mide una lí
nea de 501/2 pies: la medianería de la derecha 13 pies 
sigue la del testero, que á los 13 pies sufre un retran
queo de 4 pies, y continúa en línea 183/4 pies: vuelve 
á sufrir otro de 4 pies, y sigue 183/4 pies mas hasta 
Unir á la de la izquierda que tiene 15: todas estas líneas 
cierran un espacio que da una superficie de 7027/8 pies 
cuadrados: consta de tres departamentos diferentes, y 
ha sido tasada en 30,276 rs., y capitalizada en 32,400 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. Está arren
dada por la tácita, y produce 1,440 rs. anuales. 

NOTA . Se advierte que no podrán edificar los com
pradores sobre las mencionadas covachuelas, pues que 
el pavimento enlosado que la? cubre ha de permanecer en 
el mismo ser y estado en que se halla en el dia para la 
servidumbre de la iglesia de dicho convento. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
buiitf ] i o;» 

Juzgado de primera instancia de Celaje. 

En la noche del 30 de enero último, fue robado 
don Rafael Zapatero, de esta vecindad, por dos hom
bres á pie el uno con sombrero gacho de estatura da 
mas de dos varas, recio, cara redonda, pintado de vi
ruelas y de edad de unos 30 á 32 años. El otro llevaba 
cachucha con visera de charol, de estatura regular, del
gado de cuerpo y cara bien parecido de 26 á 28 anos 



de edad, y llevaba chaqueta de paño negro pantalón de 
idem, capa de ídem y camisa de color con flores azules; 
y estando instruyéndose la correspondiente sumaría en 
averiguación de dichos dos hombres, se inserta esta 
circular por si pudiesen ser habidos por las justicias de 
los pueblos en cuyo caso se remitirán á este juzgado. 
Getafe 24 d« febrero de 1849.—José Gómez de Castro. 
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CRIA. CABALLAR. 

'Aviso al público. 
* El día 20 del corriente mes de marzo, estará abier

ta para la cubrición de las yeguas de los particulares, 
el depósito central de caballos padres de Legan es, pro
pio del gobierno de S. M.; desde aquel día podrán los 
dueños presentar las suyas para este objeto. 

Habiéndose dignado S. M. suspender por ahora el 
derecho de caballaje de 40 reales, establecido por real 
decreto del 28 de marzo de 1841 por cada yegua cu
bierta las veces que lo necesitase; será gratis el servicio 
de los caballos padres. Pero como para no malograr las 
medidas de mejora, sean necesarias alguna* precaucio
nes; se exigirá que las yeguas estén sanas, libres de to
da enfermedad contagiosa ó hereditaria, que procedan 
de buena casta, con la alzada de siete cuartas cuando 
menos; y hayan cumplido los cuatro años. 

Si se presentare alguna yegua pequeña, mal con-
íormada, destruida por el trabajo y con ciertos alifafes 
temibles, no será admitida. 

Las yeguas, que bajo el sistema anteriormente re
ferido, se presenten á la cubrición, serán servidas por 
el caballo mas apropósito, sin-darse preferencias, ni 
permitirse otra elección de caballo, que el que el encar
gado les destine. Para estos actos asistirá el mariscal 
veterinario del depósito. 

Se invita á los dueños de las yeguas cubiertas, á que 
comuniquen en la época oportuna, al inspector, encar
gado del depósito central, los potros, ó potrancos que 
les hayan nacido, y el nombre del caballo de quien pro
cedan. Circustancia que será á todos muy fácil, median
te el documento que han de recibir. 

Madrid 2 de marzo de 1849.—Francisco de Laigler 
sia y Darrac. 

En Villanueva de Perales de Milla, se halla concluido 
el padrón de riqueza inmueble y el reparto de contibu-
cion territorial, el cual se ha-la de manifiesto en la se
cretaria de su ayuntamiento por espacio de seis días, 
para que' puedan los terratenientes en dicha jurisdicción 
enterarse y nacer las reclamaciones que tengan por con
veniente durante dicho termino, pasado el cual no seles 
oirá parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Los pastos de primavera de la heredad titulada las 
Horas, perteneciente á los propios de la villa de Torre-
lodones, se subastan en la sala consistorial de la misma 
el día 31 del presente mes desde las diez de su mañana 
en adelante, bajo el pliego de condiciones formado por 
el ayuntamiento, que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate. 

No habiendo tenido efecto en S. Sebastian de los Re
yes la subasta de las leñas de la dehesa nueva se ha se
ñalado por el ayuntamiento del mismo para la referida 
subasta el domingo 25 del actual y hora de las diez de 
su mañana en las casas consistoriales bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto. 

f 

Se halla vacante la secretarla del ayuntamiento de 
Fresno de Torote, y su anejo Serracines, del partido de 
Alcalá de Henares, con la dotación de 1,200 rs. paga
dos mensualmente por el ayuntamiento. El que la obten
ga, si es acto para ello puede reunir la escuela de pri
meras letras, y sacristía del mismo también vacantes, y 
reunir un sueldo de 6 rs. diarios. Las solicitudes se di
rigirán francas de porte al presidente de dicho ayunta
miento hasta el último día del presente mes. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE M A D R D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 37 á 44 rs. vn. 
Cebada.... de 15 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 17 rs. vn. 

Madrid 16 de marzo de 1849. 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta los estados para 
estender el padrón de prestación personal 
para los trabajos de caminos vecinales, y 
los del estracto á dicho padrón y las pa
peletas de aviso para dicho objeto. Los 
estados del padrón y los del estracto soii 
un real mas en mano por estar rayados 
para dirección de los renglones. 

También hay de venta papeletas par?t 
bagajes en media cuartilla, y libros en 
blanco pautados de á 2 6 hojas, en papel 
fino á 3 reales, y si se encargan de mas 
hojas también se harán abonando / t ma
ravedises por cada una que se aumente 
de las dichas 2 6 , 

Los pedidos se hacen por carta fran
ca con una libranza sobre correos del va
lor del pedido, ó bien en el estableci
miento de Pita, calle de Atocha, núme
ro 102 . 
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